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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   diecisiete  de febrero de dos mil veintidós 

 

Evidencia esta servidora judicial que  al momento de dictar el auto del 15 de 

los corrientes,   por medio del cual  se  convocó a audiencia única y se dispuso 

señalar el día 18 de marzo del año en curso,  como fecha para llevar a  cabo 

la diligencia de inspección judicial sobre el predio objeto de reivindicación,   se 

omitió  por error involuntario indicar  la hora en que ella  se realizaría,  por lo 

tanto, con apoyo en  lo dispuesto en  el artículo 287 del C.G.P.,  y atendiendo 

a  que nos encontramos dentro del término de su  ejecutoria,   se adiciona 

dicho proveído,   fijando para el efecto la hora de las 9:00 de la mañana del  

mencionado día.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza    
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